
N.° 1251 .  SABADO 28 DE ABRIL DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serraa. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud. 1 __________

P A R T ES .
El general en gefe del ejército de Cataluña barón de Meer 

con fecha 19 del corriente trascribe el parte que da el coman
dante general de la 4-a división D. Joaquín Ayerbe , quien 
manifiesta que el dia 12  alcanzó á las facciones de Pep del Oli 
y  Arbones en las inmediaciones de Almatret, y  que sin embar
go de lo avanzado del dia y llevar nuestras tropas 12  horas de 
marcha, fue el resultado cargar con la mayor decisión á los 
enemigos, que pronunciaron su fuga precipitadamente; pero 
que no obstante se les causaron 70 muertos, entre ellos el gefe 
de estado mayor y tres oficiales, haciéndoles seis prisioneros de 
la clase de tropa , y cogídoles ademas multitud de armas, va
rios caballos, monturas y otros efectos.

Recomienda el valor y  entusiasmo de todos los individuos 
de la expresada división, añadiendo que el espíritu de los pue
blos de aquella parte de la provincia de Lérida se ha mejora
do considerablemente en nuestro favor después de batidos los 
rebeldes que los Oprimían.

ANUNCIOS OFICIALES.

I n t en d en c ia  m ilita r d e l  d istr ito d e  E xtrem adura .

Debiendo contratarse el suministro de pan , cebada y  paja 
para las tropas y caballos del ejército en este distrito y  demás 
clases que lo disfruten por ordenanza y  Reales órdenes, se saca 
á pública subasta este servicio , por tiempo de ún año, quedara' 
principio en 1 .° de Octubre del presente, y  concluirá en ,50 de 
Setiembre de 1859 ; en cuya consecuencia se ha señalado para 
su único remate el dia 15 del próximo mes de Junio a las doce 
de su mañana , en los estrados de esta ordenación , calle de Me
sones, núm. 14 . Las posturas se admitirán , ya sea para todo el 
distrito y reunión de artículos, ya don separación de estos y  
limitación á cada una de las provincias, partidos ó puntos de 

* suministro; y los que gusten hacer proposiciones con anticipa
ción al remate, podrán presentarlas en esta intei.dencia militar 
ó en las comisarias de guerra de esta plaza y Cáceres, autoriza
das para recibir las parciales, y  en cuyas dos oficinas se halla
rá de manifiesto el pliego general de condiciones á que el con
trato ha de sujetarse. Badajoz 20 de Abril de 1858. rzP. A. D. 
S. I. M f , el interventor Pedro Nolasco Salado, zz El oficial pri
mero, secretario interino, Manuel Félix Rodríguez.

SE halla vacante la plaza de médico titular de los dos Hinojo- 
sos del Orden y  Marquesado, cuyo vecindario de ambos 

es de 550 á 600 vecinos, y su dotación de 600 ducados, los 100 
pagadon de los propios de la Orden y  los 500 resta litantes por 
repartimiento vecinal cobrados por sus justicias; los aspirantes 
dir ig irán sus solicitudes al secretario del ayuntamiento consti
tucional de la villa de Hinojoso del Orden , francas de porte.

Tj^N virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
■ rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por el 

presenté anuncio á D. Pedro Chaigu iad , de" nación francés, 
Cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término de 20 
dias,contados desde esta publicación, comparezca por s í ,  ó por 
persona que legítimamente le represente, en la escribanía Vnayor 
de rentas, sita en el piso bajo de ia aduana, á hacer uso 
de su derecho en la causa pendiente contra el mismo por delito 
de contrabando y  defraudación; bajo apercibimiento de que

ÍJasados sin verificarlo se sustanciará la/causa en rebeldía con 
os estrados del tr ibunal, parándole entero perjuicio.

Q E  cita nuevamente, llama y  emplaza á cuantós se contem
plen con derecho á los bienes quedados por muerte abin- 

testato del Sr. D. Ramón Gómez de Bedoya, mariscal de cam
po de los ejércitos nacionales, para que en el término de 15 dias 
que por último se les concede le deduzcan en forma en el juz
gado de la capitanía general de Castilla la nueva, bajo de aper
cibimiento de lo que haya lugar.

11J  ABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde constitucio- 
nal D. MANUEL M ARIA DE GOIRI por D. Luis 

Antonio Padilla , vecino de esta corte, en concepto de apode
rado de D. Juan Buhigas, que lo es de Yillagarcía , el folleto 
titulado L¿a Sup er ch er ía  o rgu l lo sa  y  a t r e v i d a ,  impreso eu 
casa de D. N. Sanchiz, calle de Jard ines, se procedió á cele
brar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la 
ley debían componer el jurado; y  habiéndose realizado con las: 
formalidades que la misma previene, tocó á los sugetos si
guientes: D. Mariano Barrio , D. Ignacio Perez de Soto, Don 
José Paspati Brachó , D. Francisco Mercedes Canencia , Don 
Matías Bazo, D. Ambrosio Labiano, D. Matías Yelascp, Don

Mariano Martínez Moscoso y  D. Juan Manuel González Ace- 
vedo, de los cuales declararon siete haber lugar á la formación 
de causa, y  dos no haber lugar ; y  el Sr. Presidente publicó la 
votación.

A N TE el Sr. D. MANUEL LUCENQ, j uez de primera ins- 
tancia , se ha seguido causa contra D. Antonio Granados, 

editor responsable del periódico titulado EL H ab la d o r , á vir
tud de denuncia interpuesta por D. Patricio Joaquín de Avila, 
promotor fiscal de los juzgados de esta v i l la ,  á un articulo in 
serto en el número 259 de dicho periódico, del viernes 6 del 
actual, en la parte que empieza "Yamos á ver” y  concluye "la 
libertad de los españoles” ; y habiéudose seguido por todos sus 
trámites con arreglo á la ley de libertad de imprenta , tuvo efec
to la reunión de jueces que habían de calificar el artículo de
nunciado en el dia 2 1  del que rige en la capilla de los estudios 
del colegio imperial de San Isidro ; y  el tenor de la calificación 
y auto proveido en su consecuencia es el siguiente:

Calificación . Reunido el jurado para calificar el artículo 
comprendido en el número 259 del Hablador  , correspondiente 
al dia 6 del que rige, que empieza " Vamos á ver” y concluye 
"y  la libertad de los españoles” , denunciado como sedicioso por 
el promotor fiscal de los juzgados de primera instancia de esta 
corte D. Patricio Joaquín de A v i la ,  después de haber confe
renciado lo necesario para votar cou todo conocimiento, ha 
procedido á hacerlo secretamente por medio de cédulas, y del 
escrutinio practicado por el Sr. presidente D. Domingo de U r- 
rutia ha resultado absuelto po r  unanimidad  el artículo referido. 
Y para que conste lo firmamos todos los componentes del jura
do. Madrid 21 de Abril de 1858.—Domingo de Urrutia.zzFran- 
ciüco de Rivas.zzManuel de la Torre y Cano.nBruno González 
Pedroso.z:>antos Reoliz.míVÍarceliano Torio y Torres.¡^Manuel 
de Galarza.—José María de Roldan.—J. El conde de Oñate.n 
Marcelo de Mena.—Sebastian Muñoz.ziAndres Montero y de 
Con t reras.

A u t o Sin intermisión el Sr. D. Manuel Luceño, jue# de 
primera instancia de esta cap ita l , por ante mí el infrascrito es
cribano, y  en voz alta , d ijo : Que habiéndose observado en es
te juicio todos los trámites prescritos por la le y ,  y  calificado 
los doce jueces de hecho con la fórmula de absuelto el impreso ti
tulado EL H ab la d o r , núm. 2 5 9 ,  denunciado por el promotor 
fiscal D. Patricio Joaquín de Avila como sedicioso; la ley ab
suelve á D. Antonio Granados, editor responsable de dicho im
preso, y  en sü consecuencia mando que se le ponga inmediata- 
mente'en libertad por esta causa , sin que este procedimiento le 
cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y reputación. 
Dése copia legalizada al Sr. fiscal, y otra á D. Antonio Graua- 
dos, si la pidiere; remitiéndose otra ,al redactbr de la Gaceta 
para su publicación, en cumplimiento de lo prevenido en los 
arts. 69 y  72 del tít. 7 .° ; poniéndose en conocimiento de los 
señores de la audiencia territorial á los efectos convenientes. Asi 
lo mandó y firma S. S . , de que el infrascrito escribano da fe.— 
Manuel Luceño.=Juan Cuervo.

A N TE el Sr. D. MANUEL LUCEÑO, juez de primera ins- 
tancia, se ha seguido causa á virtud de denuncia inter

puesta por D. Francisco Javier Zurita , procurador de los juz
gados de esta v i l la ,  á nombre y en virtud de poder de los se
ñores subsecretario, gefes y  oficiales de la secretaría del Des
pacho de Hacienda, á un artículo inserto en el núm. 52 del 
periódico titulado EL T ribuno , del martes 29 de Noviembre 
de 1856, bajo el epígrafe de "Popularidad y patriotismo del 
Ministro financiero” en la parte relativa al párrafo 18  que 
empieza "imposible,” y concluye "hasta ahora ;” y habiéu
dose seguido por todos sus trámites con arreglo á la ley de li
bertad de imprenta, tuvo efecto la reunión de los jueces que 
habian de calificar el referido artículo denunciado en el dia 22 
del que r ige , en la capilla de los estudios del colegio imperial 
de 8. Isidro; y  el tenor de la calificación y auto proveido en 
su consecuencia es como sigue:

Calif icación . En la villa de Madrid á 22 de Abril de 1858, 
reunido el jurado, compuesto de los que suscriben, bajo la 
presidencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez de primera ins- 
taucia de esta v i l la ,  para calificar el núm. 52 del periódico t i
tulado EL T ribuno , de 29 de Noviembre de 1856 , denunciado 
por D. Francisco Javier Zurita , á nombre de los Sres. subse
cretario, gefes y  oficiales de la secretaría dél Despacho de Ha
cienda, en la parte relativa al párrafo 18  que principia " ithpo- 
sible,” y concluye "  basta ahora;” después de haber hecho re
lación del expediente, oidas las razones de la acusación y de
fensa de D . ManueL J o s é  F ra n c o , se retiraron del local des
tinado al efecto , y discutido el punto denunciado , se votó se
cretamente, y resultó'absueLlo p o r  o cho  vo to s  contra cuatro 
que estuvieron por la condena ; cou lo cual se concluyó el acto, 
que firmaron dicho d ía ,  mes y año. ~Rafael de Poo.zr Justo de 
Saucha.—Cáudido Callejo. ~ Valentín Pascual. zzAndres M art í
nez Orinaga. = Miguel de Burgos. José María Monedero y 
Ayala.=z>Diego de llerce.zzAntonio López de Salazar.r:Juan de 
Dios Brieva.r:Miguel de Suja.—Bemto Caramanzaua.

Auto . Sin intermisión el Sr. D. Manuel Luceño, magistra
do honorario de la audiencia territorial de Yalladolid, y juez 
de primera instancia de Ayapies, por ante mí el escribano y ec

voz alta , d ijo: Que habiéndose observado en este juicio todos 
los trámites prescritos por la ley , y  calificado los doce jueces 
de hecho con la fórmula de absuelto el impreso titulado El 
T ribuno , núm. 52 del martes 29 de Noviembre de 1856 , de
nunciado por D. Francisco Javier Zurita , procurador de Ioí 
juzgados de esta villa, á nombre y  en virtud de poder de los se 
ñores subsecretario, gefes y  oficiales de la secretaría del Despa
cho de Hacienda como calumnioso é injurioso; la ley absuelve 
á D. Manuel José Franco, autor responsable de dicho impreso; 
y  en su consecuencia mando que quede en absoluta libertad y  
se cancele la fianza que tiene prestada , sin que este procedimien
to le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y  repu
tación: Dése copia legalizada al mencionado procurador Don 
Francisco Javier Zurita, y  otra á D. Manuel José Franco si la 
pidiere, remitiéndose otra al redactor de la Gaceta para su pu
blicación en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 69 
y  72 del tít. 7.°, poniéndose en conocimiento de los señores de 
la audiencia territorial á los efectos convenientes. Asi lo man
dó y firmó, de que el infrascrito escribano de número da fé.2 
Manuel Luceño.nJuan Cuervo.

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S . 

FRANCIA.

Paris  14 d e  Abril.

El periódico ruso semi-oíicial La Abeja d e l  Norte  del 17 
(29) de Marzo, publica el artículo siguiente:

Rescbid bajá ha sido enviado á Paris con orden de pedir al 
Gabinete francés, ó el abandono de Argel y  su entrega á la 
Puerta Otomana, ó el pago de una fuerte suma de dinero, á 
título de indemnización por el territorio de A rg e l , que enton
ces vendría á ser propiedad legal de la Francia. Reschid bajá 
110 saldrá de París sin obtener del Gobierno francés la acepta
ción de una ú otra de estas proposiciones, contando para ello 
con el apoyo de la mayoría de los Gobiernos europeos. El em
bajador turco visitará al Rey de Ñapóles y  al Papa , y  arre
glará los intereses comerciales con la corte de Cerdeña.

Achmet bajá , que se ha vuelto á congraciar con el Sultán, 
está encargado del armamento de una fuerte escuadra, á cuya 
cabeza debe observar á la ilota francesa. El almirante Roussin 
ha dado orden al contralmirante Gallois de no abandonar la 
rada de Smirna. Cuatro buques ingleses de alto bordo han ve
nido á reunirse á la escuadra francesa. Los marinos franceses 
viven en buena armonía con los ingleses. Sin embargo, esto 110 
es efecto de la simpatía de las dos naciones, sino de la ejecu
ción de Órdenes superiores. La política de la Francia y  de la 
Inglaterra se reduce á mostrar á los orientales que aquellos dos 
pueblos viven en perfecta armonía.

Este artículo de la prensa rusa muestra que los Gabinetes 
absolutistas traman nuevas intrigas contra la Francia.

(Constitutionnel.)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .

Cádiz 5 d e  Abril.

D e una expos ic ión  d e  nues tro  ayuntamiento á  la s Cortes*
N unca tomamos con tan gran repugnancia nuestra pluma 

para cumplir la misión que nos está encomendada , como cuan
do nos vemos forzados á censurar algún acto de aquellas corpo
raciones populares, que por la índole de su institución , por su 
objeto y aun por su origen parece que representan en cierto 
modo la opinión general de los pueblos. Pero esta misma popula
ridad con que suelen ir acompañadas sus resoluciones, hace 
mucho mas peligrosos sus desaciertos, y  pone en la obligación 
de combatirlos á todo escritor que tenga mayor empeño en 
cumplir con su penoso deber, que en evitar la desaprobación 
momentánea de la multitud, ó en conseguir sus aplausos.

Mas dura es aun nuestra situación, porque tenemos que 
censurar uno de los últimos actos de los concejales , con cuyos 
acuerdos y medidas hemos estado alguna vez poco conformes; 
pero nunca incurrieron, á nuestro entender, en un error de 
tanta trascendencia, ni en tan grave responsabilidad moral, 
como cuando firmaron la exposición que acaban de d ir ig ir  á 
las Cortes sobre los proyectos de ley relativos á la organización 
y  atribuciones de los ayuntamientos.

No sabernos por cierto si al poner su firma al pie de seme
jante documento, habrán comprendido toda su importancia, si 
le habrán examinado con la detención que merece, ó si habrá 
podido ocultárseles cuán peligrosas y  exageradas son las doctri
nas políticas que encierra. Los nombres de muchos de los fir
mantes son para nosotros una garantía de que mas bien habrán 
cumplido con una obligación dolorosa, que no prestado su 

| aprobación á un acuerdo poco meditado, y  á una exposición



donde abundan las ideas de desgobierno y de desorden adminis
trativo y político.

Comienza la exposición refiriendo con brevedad la historia 
de nuestras corporaciones municipales*, y , de paso sea dicho, 
no encontramos que semejante relación sea exacta ni oportuna. 
Demos por sentado que fueran mu y importantes y apreciados 
los fueros municipales de Segovia , de Toledo ó de Burgos ; en 
buen hora que diesen origen en el siglo xtti "á  las célebres her
mandades de León y de Castilla ” , que no eran otra cosa que 
una confederación de las ciudades ó villas libres para sustraer
se de las violencias ó usurpaciones de los señores y de la corte 
en las épocas calamitosas de las revueltas civiles: concedamos 
que á las corporaciones municipales de Aragón pueda referirse 
el privilegio famoso de la unión, institución célebre y singu
lar que tenia por principal objeto oponerse abiertamente á las 
usurpaciones que hiciesen los Reyes ó sus Ministros de los fue
ros y libertades de los pueblos; y que, como dice el autor de la 
exposición , "fueran las mismas corporaciones, hasta la revolu
ción de l 8 i 2 , la única institución que protegía á los pueblos 
contra el despotismo de la corte y las demasías del poder abso
luto.”  ¿Qué podrá inferirse de todos esos hechos? Por lo mas 
queerau muy útiles las prerogativas de los ayuntamientos mien
tras existia el poder absoluto y el despotismo de la corte, y las 
turbulencias excitadas por la ambición y parcialidad de los 
jnagnates.

Pero hay una consideración muy importante que sin duda 
no tuvieron presente el autor y los firmantes de la exposición. 
En cinco siglos que han trascurrido desde el tiempo del Santo 
Rey Fernando acá, se han hallado muchos medios de poner á 
cubierto á los pueblos de las usurpaciones de la corte y de las 
violencias de los señores, muy preferibles á las célebres her
mandades. Ilay en el dia una institución de que hablamos á 
cada momento, que todos conocen, que nada tiene de singular, 
y que sin embargo llena también por lo menos su objeto como 
el privilegio de la unión. Ese hallazgo de los tiempos moder
nos, e<e escudo contrá las usurpaciones y demasías del poder, 
que vale tanto como las franquicias comuuales, es el Gobierno 
representativo.

La unión, las hermandades, los fueros de las ciudades, las 
franquicias comunales, eran la libertad del siglo xiv , de la 
misma suerte que la prensa , la representación nacional y las 
demas preciosas garantías que se hallan consignadas en el códi
go constitucional son la libertad del siglo xtx. No sabemos has
ta qué punto pueda ser conveniente ir á buscar en tierras extra
ñas modelos de legislación y de gobierno; pero lo que de cierto 
es muy de notar es, que hombres que se precian de progresis
tas , como debe de acontecer al redactor del documento que ana
lizamos, quiera sacar de la historia del siglo xiii lecciones de 
política que enseñarnos. Si varían los antecedentes , las costum
bres y la índole de los pueblos, también varíap las inclinacio
nes , los usos y las ideas de los siglos, y en el nuestro no hay 
por ventura ni magnates cuyas pretensiones desmedidas, y cu
ya ambición sin límites turbe el reposo de los pueblos, ademas 
de tener en tutela ignominiosa á los monarcas, ni tampoco ca
recen hasta tal punto de garantías y de protección los súbditos 
que hayan de buscarlas en las inmunidades de las ciudades y  
villas.

Por consecuencia del curso natural de la civilización, los 
intereses se ensanchan, las ideas crecen y los pueblos escogen un 
teatro mas vasto para sus deseos, sus pretensiones y  sus luchas: 
)a libertad de nuestro siglo, no es la libertad de una ciudad ni 
de una villa; es la libertad dé las naciones enteras lo que ape
tecemos.

La revolución francesa es un gran ejemplo, que pretenden 
imitar nuestros adversarios políticos , y que citan con mucha 
frecuencia en apoyo y defensa de su sistema; pues bien, el gran 
empeño de los revolucionarios franceses fue cimentar la liber
tad política sobre las ruiuas de las franquicias municipales y 
del espíritu estrecho y mezquino de localidad. Uno de los pri
meros inconvenientes contra que se hubieran estrellado todos 
los proyectos de reformas é innovaciones hubiese sido la ter
quedad , las rivalidades y pugna de los intereses locales: asi 
trabajaron con gran celo los autores de la revolución por esta
blecer en la sociedad un poder que dimanando de la voluntad 
general, tuviese fuerzas y atribuciones suficientes para superar 
todos los obstáculos y vencer cualquier linaje de resistencia.

Y  no fue la convención nacional la primera que grabó so
bre su bandera en los tiempos funestos y desgraciados del ter
ror los principios de unidad, de gobierno y de centraliza
ción administrativa. Obra fue muy esencialmente esta última 
de la Asamblea constituyente, y de cuantas existieron en Fran
cia durante las tormentosas vicisitudes de aquella crisis memo
rable: ninguna dio tan mortales golpes al espíritu de provincia 
ó de pueblo, y á las instituciones, bajo cuya sombra prospera
ba. Pero lo que escribió la Constituyente en sus sabias leyes, 
tupo luego llevarlo á cabo la Convención desplegando el vigor 
y el atrevimiento que tan señalado lugar le han merecido en la 
historia; y sobre todo Bonaparte que supo hallar en la gloria 
conseguida sobre los campos de batalla y en los recursos inmen
sos de su genio, una fuerza mas irresistible y un poder mas 
duradero que el que pudieron proporcionar á los terroristas 
las guillotinas y  las metralladas.

Respetó el Gobierno de la restauración la obra de la Cons
tituyente, de los convencionales y de Bouaparte, no porque 
faltara)) deseos á los partidarios exagerados de los Borbones de 
derribar por tierra cuanto se habia hecho desde 1789, sino 
porque acaecieron los sucesos de Julio antes de que pudieran 
dar cumplimiento á sus planes.

Muy ágenos deben estar nuestros revolucionarios, que tanto 
han clamado en nombre de la libertad de los pueblos contra el 
preyecto de legislación municipal y contra la centralización ad
ministrativa, de que sostienen entre nosotros la misma causa que 
defienden en otros países los amigos del absolutismo de los Re
yes, y de las instituciones de los siglos pasados de ignorancia 
y  barbarie: muy ágenos deberán estar de que sostienen la mis
ma causa que defienden con tan singular ahinco en Francia, 
los adversarios de la revolución de Julio y de la libertad mo
derna: muy ágenos deque hacen causa común con los legiti— 
mistas de otros países y con los partidarios de los antiguos abu
sos. ¿Pero qué puede extrañarse de los que bajo el nombre de 
progreso comprenden la mas absurda mezcla de irrealizables 
deseos ,* de utopias extravagantes y de preocupaciones arrai-v 
gadas?

Umita el autor de la exposición á deducir las mas 
ilegitimas consecuencias de la historia de nuestro pais: sobre 
buscar ejemplos inoportuuos en los anales de Aragón y de Cas

tilla, busca ytambien teorías exageradas y peligrosas en los escri
tos de los publicistas, fundando sus raciocinios en las ideas mas 
ultra-democráticas y en las doctrinas mas anticonstitucionales.

Seguiremos examinando este singular documento en nues
tros artím los. ( f l l  Fíerruno.}

Valladolid 21 de Abril.,

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Estado mayor.-  El 
Exorno. Sr. capitán general de este distrito ha recibido en la 
mañana de este dia los partes siguientes:

Comandancia de armas de Peñaíiel.^Columna en persecu
ción de facciosos.—Excmo. Sr.: Por mi parte á las seis de la 
mañana de este día se habrá enterado V . E. de la dirección que 
tomaba. Ahora que son las ocho de la noche acabo de llegar á 
este punto, y después de trece horas sin descanso por peñascos 
y pinares escabrosos, tengo el mayor placer de poner en el co
nocimiento de Y. E., que el rebelde Romero, con dos rnas de 
su partida , exhalaron su último suspiro revolcándose en su 
propia sangre.

La patria y todo este pais deben estar reconocidos á las glo
riosas fatigas de esta jornada ; y los soldados del segundo bata
llón voluntarios de Castilla, los Nacionales de caballería mo
vilizados del partido de Peñafiel, y la partida del segundo es
cuadrón de este distrito, se han hecho acreedores á que Y. E. 
se digne recomendarlos á S. M ., cuya lista de los individuos 
que he tenido el honor de mandar en esta expedición la dirigi
ré á Y. E. en el dia de mañana, como también un legajo de 
papeles que el cabecilla tenia en su poder.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conoci
miento de Y. E. Dios guarde á Y . E. muchos años. Portillo y 
Abril 19 de l858=E xm o. Sr.=Juan Antonio Hernaiz.zrExce- 
lentísimo Sr. capitán general de este distrito.

Cuarto batallón voluntario de Castilla la Vieja.-Columna 
en persecucion.rzExcmo. Sr.: Todo el dia de ayer y el de hoy 
empleé la tropa de mi mando en registrar los pinares y bosques 
que bordan con los pueblos de Megeces y Cogeces de Iscar, y 
el Llano de Portillo.

A  las diez de la noche de ayer oficié al comandante de ar
mas de Peñafiel que se halla en este pueblo para que en la ma
drugada recorriese el costado izquierdo .operación que propor
cionó ios resultados que debia esperar de un digno compañero 
de armas: á la constancia é inteligencia de D. Juan Antonio 
Hernaiz debemos en este dia el exterminio del rebelde Romero.

La columna cuyo mando confié al Sr. comandante de ar
mas de Olmedo, no fue tan feliz en sus maniobras por haberse 
detenido al paso de un vado, cuya detención sin duda dió lu
gar á la infantería de Romero se traspusiese á esta parte del 
rio: de acuerdo con el Sr. comandante de armas de Peñafiel, 
y para cumplimentar las órdenes que V. E. le participó haber
me trasmitido, dejé á su cuidado la persecución de la gavilla, 
pasando á Olmedo coa la mayor brevedad para coutinuar ini 
marcha á Villacastin.

El capitán Hernaiz espera en esta las órdenes de V . E. an
tes de emprender niugun movimiento, por lo que urge sobre
manera que V . E. le dé las instrucciones que estime conve
nientes.

Dios guarde á V . E. machos años. Portillo 19 de Abril de
1838 á las ocho de la noche.rzExcrno. Sr.rzGenaro García del 
Busto.^rExcmo. Sr. capitán general de Castilla la Vieja.

(Zh O.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O -  A Y U S O .

Sesión del dia 27 de Abril.

Se abrió á las tres y cuarto, y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del Señor 
Teraprado, en la que manifiesta que el estado de su salud no le 
permite asistir á las sesiones.

Se leyó la lista délos señores que componen la diputación que 
ha de pasar á palacio á cumplimentar á S. M. la Reina Gober
nadora con motivo de su cumpleaños.

El Sr. PRESIDENTE dijo que no habiendo á su parecer 
bastaute número de señores, luego que la diputación marche, 
para reunirse las sesiones, ni tampoco para la sesión secreta que 
estaba señalada para tratar de asuntos de gobierno interior, 
podría quedar esta señalada para mañana , en cuyo dia se reu
niría el Congreso para tratar primero de los asuntos señalados; 
con lo cual levantó la sesión á las tres y media.

M A D R ID  28 D E A B R IL .

El besamanos de ayer en celebridad del cumpleaños de S. M. 
la Reina Gobernadora ha sido extraordinariamente concurrido. 
Todos estaban ya ansiosos de manifestar en este acto solemne 
su adhesión á las augustas Personas de la Real Familia, de fe
licitar en su fausto dia á la Madre de nuestra adorada Rei
na, Madre verdadera de los leales españoles, y de prestar al 
trono el debido hotnenage de su amor y de su respeto. Ha 
quedado satisfecho el deseo público, y S. M. habrá visto con 
placer, en la numerosa concurrencia que llenaba los salones del 
palacio, que no se entibia el afecto de sus fieles súbditos, ni 
mengua el sentimiento de veneración á la Monarquía, profun
damente grabado en nuestro pecho.

Ignorábase que asistiesen á la ceremonia S. M. la Reina Do
ña Isabel ii y. su augusta hermana la Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda, presumiéndose por todos que la corta edad de 
S. M. y A. no lo permitida ; y causó una sorpresa agradable 
la inesperada presencia de estas augustas Personas. S. M. la 
Reina Doña Isabel ocupó el trono á la derecha de su augusta 
Madre, y su A. la Infanta Doña María Luisa Fernanda se colo
có por bajo de las gradas á la izquierda, que es el sitio corres
pondiente. Después del besamanos, que se concluyó á las dos y 
media de la tarde, recibió S. M, á las diputaciones del Senadc 
y del Congreso de Diputados que pasaron á felicitarla.

La diputación del Senado pasó á las cuatro de la tarde 
del dia de ayer á felicitar á S. M. la Reina Gobernadora con 
el plausible motivo de su cumpleaños; y el Sr. Presidente del 
Senado , que lo era de la misma, dirigió á S. M. la siguiente 
alocución.

Señora: El Senado por medio de sil diputación viene 
hoy a felicitar a V. M. con el fausto motivo de su cum 
pleaños. El Senado, intérprete en este dia de los deseos de 
todos los españoles leales, los verá cumplidamente satisfe
chos, si el cielo concede a V. M., como se lo suplica, lar
gos y venturosos anos , gozando de la reconciliación y 
de la prosperidad desús subditos, asi com o al Sonado mul
tiplicadas, ocasiones'de renovar en dia tan solemne á los 
Ideales pies de Y. M, el juramento de sincero amor é in
violable fidelidad que hoy le ofrece..

Dígnese Y. ML admitir esta sencilla felicitación del Se
nado, y dispensar á sus individuos el honor de besar su 
lleaí mano.

S. M ., que recibió á la diputación con el mayor agrado, se 
dignó contestar en los términos siguientes:

Merecen todo mi aprecio las expresiones con que, en 
nombre del Senado, me felicita hoy su diputación, V que 
nacidas del afecto a mi Persona y de la mas acendrada 
lealtad a la Reina mi augusta Hija, excitan mi gratitud.

La comisión del Congreso de Diputados felicitó igualmente 
á S. M. El presidente de ella, el Excmo. Sr. D. Francisco Ja
vier Istúriz, dirigió á la augusta Reina Gobernadora la alo
cución que sigue:

Señora: El Congreso de Diputados á Cortes nos da la 
agradable comisión de felicitar a V. M. hoy dia de ,su 
cumpleaños, y de presentar a los pies del trono el home- 
nage de su lealtad y respeto.

Al congratularse con V. M. por el feliz resultado de 
sus acertadas disposiciones y por el triunfo de nuestras 
armas, el Congreso se complace con una idea m ucho mas 
grata al corazón magnánimo de V. M., esperando verla en 
el inmediato aniversario rodeada de la universalidad de 
los españoles, que olvidados de las disensiones civiles, y 
adheridos á nuestras instituciones, aclamaran con nosotros 
como fieles súbditos a la ilustre Regenta de las Españas, 
Madre augusta de nuestra excelsa Reina.

El ‘Congreso, Señora, ayudará a Y. M. en tan grande 
empresa con aquella voluntad unánime y decidida, que es 
prenda de unión y de fuerza para que V. M. pueda com 
placerse uno y otro año en derramar sobre la nación los 
bienes inestimables de paz, de amor y de justicia.

Al desempeñar, Señora, el noMe encargo que se nos 
ha.confiado, permita Y . M. queda comisión se lisonjee de 
haber cbntrjbuido a hacer este"fausto dia, si no tan ven
turoso cf*mo Y. M. m erece, al menos tan placentero com o 
el Congreso desea.

S. M. oyó esta felicitación con singulares muestras de agra
do, y se dignó contestar en los términos siguientes:

La felicitación que,/por m edio de su diputación me d i
rige el Congreso en este dia, es un nuevo testimonio de 
su adhesión al trpno de mi augusta Hija, recibiendo Yo 
en estos sentimientos de amor y fidelidad la recompensa 
mas lisonjera de mis afanes por el bien y prosperidad de 
los pueblos.

COM UNICADO.

Madrid 18 de Abril de 1858. Sr. Redactor de la Ga
ceta.=Muy Sr. mió: Estimaré á usted tenga la bondad de in
sertar en su apreciable periódico la adjunta Real carta ejecuto
ria, por la que S. M. y el supremo tribunal de justicia aprueba 
la sentencia pronunciada por el limo. Sr. D. Juan Ramón O  és, 
regente de la audiencia territorial de Puerto-Rico, en juicio de 
residencia que formó al Excmo. Sr. D. Miguel de la Torre, 
conde de Torre Pando, por el tiempo que desempeñó en dicha 
isla los empleos de gobernador, capitán general, presidente, de 
dicha audiencia: favor á que quedará á usted agradecido su 
atento S. S. Q. B. S. M.=:F. B.

Doña Isabel it por la gracia de D 109 y la Constitución de 
la monarquía española, Reina de las Españas, y en su nom
bre Doña María Cristina de Borbon , Reina Regente y Gober
nadora del reino: regente de la audiencia de la isla de Puerto- 
R ico , sus oidores y demás ministros justicias , ante quienes esta 
mi Real carta ejecutoria sea presentada, sabed: Que eu el su
premo tribunal y su sala de Indias se han seguido autos prin-. 
cipiados por D. Juan Ramón Osés, regente de dicha audien
cia , comisionado por mí en primer lugar, sobre residencia al 
teniente general D. Miguel de la Torre , condé de Torre Pando, 
por el tiempo que sirvió el gobierno y capitanía-general de la 
misma isla, en cuyos autos, precedida la correspondiente in
formación sumaria y demas actuaciones y diligencias condu
centes, se dictó por dicho juez comisionado la sentencia que se 
inserta, con la tasación de costas practicada en su consecuencia, 
y su tenor es el siguiente:

Sentencia. En la muy noble y muy leal ciudad do San Juan 
Bautista de Puerto-Rico, á 5 de Junio de 1837 , el limo, señor 
D. Juan Ramón Osés, ministro honorario del supremo tribu
nal de justicia, y regente de esta audiencia territorial, habien
do visto estos autos, dijo: que atento á sus méritos debia de
clarar y declaró que no resultando cargo alguno contra el Ex
celentísimo Sr. D. Miguel Latorre, conde de Torré Pando , te
niente general de los ejércitos nacionales, está justificado ade
mas haber cumplido con su deber en todo el tiempo que sirvió 
los empleos de gobernador, capitán general de esta isla , y pre
sidente de su audiencia , usando ReUnente de lo autoridad que 
le estaba confiada, y mereciendo por tanto ser recomendado á 
S. M .; y que tampoco resultan cargos contra las demas perso
nas sujetas i  este juicio de residencia, mandando que se haga



salei k..u declaración al apoderado del Excmo. Sr. residenciado 
para los efectos coi.veoient.es: que  dentro  de segundo dia la 
parte del Sr. marques de Pissi promueva lo que  le convenga en 
el expediente á que se refiere la antecedente certificación : que  
el tasador genera l ,  por los dias de precisa ocupación, liquide lo-» 
derechos del escribano de la comisión y del alguacil m ayor ,  
con p un tua l  arreglo á lo determinado por la audiencia , según 
consia del testimonio folio 12 y  13 de e ta primera pieza ,  abo
nando también al primero el im porte  de lo escrito y  del papel 
de oÜlÍo, tanto de estos autos corno del testimonio íntegro qu e  
debe quedar aqui , incluyendo los derechos del alguacil  A n to n ia  
Lloreus por la asistencia en todo el tiempo de las declaraciones 
y  diligencias que ha p rac t icado ,  y tasado asimismo los detechos 
del e.'.crinano de cámara y relator del supremo tr ibuna l  de jus
ticia a ocho maravedís por hoja , como se previene en la Real 
carta que está por cabeza ; y que verificada por el tasador la 
operación que se le en carga ,  se vuelva á dar  cuenta para pro
videnciar sobre ella y  lo demás pendiente. Asi lo declaro, m an
dó y firmó dicho Ilmo. Sr. regente juez comisionado, de que 
certiíico.m.luan Ramón Osés.—Ensebio Núñez.

I  risación, Tasación de las cortas de las dos piezas de que 
se componen estas actuaciones en la forma preveuida .=Rs.=M rs.  
Al escribano de la comLion por 24 dias que prudencialmente 
se le regulan en todas las actuaciones, á 48 rs. cada uno, 115 ') .= 
Por 403 fojas escritas en la pieza principal , edictos y  oficios 
á 56 mis. cada una , 43 2 .= P o r  172 pliegos de papel del sello, 
c u a r t o ,  86 .=P or  el testimonio-que debe librar de las piezas de 
autos regulado en 360 fojas con el papel que debe inve rt ir  en 
é l ,  572.= A l  escribano 'Gragirena , bando y  fijaciones de córte
le , 5 2 .=  Al alguacil mayor l8 ,d ia s  de ocupación en las decla
raciones y uno en el bando ,  á 24  r s . , 458 = A l  alguacil Llorens 
asistencia al tr ibunal y  demás diligencias , l6').=Ta.>ador las 
409  fojas de las dos p iezas , y regulación de las 560 de los tes- 
t(«nonios , 156.-:=3ou 3946‘.=A1 relator del supremo tr ibunal por 
8  inrs. por foja de las 4 ^  q ue contiene la actuación , 9 9 6 :  8 -=  
A l  escribano de Cámara de id. id. , 9 6 :  8 = P o e r to -R ic o  9 de 
J u n io  de l8 5 8 .=  Manuel C am u ñ as ,  tasador g.enera!.= llemitidos 
ios autos al supremo tr ibuna l de justicia , y dado cuenta en su 
sala de In d ias ,  se m andaron pasar al fiscal de la m ism a ,  quien 
dió el d ictamen que sigue.

El fiscal ha visto los autos de la residencia tomada al te
niente general D. Miguel La to rre ,  conde de Torre  Pando, del 
tiempo qqe sirvió el gobierno político de la isla de Puerto-Rico 
y  remite el juez comisionado regente de aquella audiencia con 
carta  de 22 de Agosto ú l t im o ,  y d ice :  que en pocas residen
cias se habrá tra tado de aver iguar  con mas celo y exquisita d i 
ligencia los procedimientos dél residenciado como en la presen
t e ,  pues que al interrogatorio formado por la audiencia de C u
ba en 180 1 ,  á v ir tud  de la cédula de 24 de Agosto de 1799, 
añadió el juez comisionado doce preguntas rnas, fundadas todas 
en las leyes y cédulas que se citan en la carta de rem isión , y  
las cuales deben tenerse en consideración para iusertarlas en ios 
nuevos interrogatorios que deben formarse con arreglo á lo que 
en el dia se halla vigente respecto de las facultades de los go 
bernadores , y sobre lo cual pende expediente en el tr ibunal.

Ademas de haberse examinado al tenor de los dos in te rroga
torios 26 test igos , personas todas de ca l id a d ,  se pidieron in 
formes al in tenden te ,  á los comandantes de m a r in a ,  ingenie 
Tos y  artillería , al gobernador del obispado y  á- la auotencia 
te r r i to r ia l ,  informes tan to  mas im portan tes ,  en especial Jos de la 
intendencia y  los de la aud ienc ia ,  cnan to  que se refieren á do
cumentos y  expedientes que obraban ó debiau obrar  en sus res
pectiva^ oficinas, relativos los de la primera a l ibranzasque pu-r 
diera el gobernador haber expedido indebidamente contra las 
cajas Reales ó abusos, de cualquiera especie que pudiera haber 
cometido respecto #  alguuo  de los fondos que componen la ha
cienda p úb l ica ,  y los de la segunda á reglamentos que pudiera 
haber hecho contra la administración de jus t ic ia ,  providencias 
que hubiese dado para impedir ei uso de la jurisdicción en pri
m era  instancia ,  y el de las apelaciones a la audiencia, ó i n f u n 
dadas competencias que hubiese sostenido. Todos e¿tos puntos 
que tocan en lo mas im portan te  y  trascendental del cargo y 
oficio de los gobernadores, son los que principalmente deben 
tra tarse  de aver iguar  en las residencias, no solo por los testi
gos é in fo rm es ,  sino mas bien porqaapeles y documentos como 
aqui se ha hecho por parte del intendente y de la audiencia. 
D e  un examen tan pun tual  y  tan  pleno como se ha hecho, le
jos de resultar cargo a lguno contra el gob ernado r , aparece que 
ha cumplido sus deberes con toda fidelidad , celo y desinterés. 
El juez comisionado no pudo menos de declararlo asi por su 
sentencia de 5 de Ju n io  últ imo , añadiendo adem as ,  que tam 
poco resultaban cargos algunos contra las otras personas sujetas 
al presente juicio. Hecha tasación de costas , que im porta ron  
5258 rs. píata y 16 maravedís,  y ap robada ,  se mandó que el 
apoderado de la Torre  satisfaciese su importe con calidad de rein
tegro de gasto» de justicia si los hub ie re ,  como en efecto se sa
tisfizo, según aparece de ia diligencia puesta al folio 277 vuel
to. El reintegro debe hacerse no solo de los gastos de justicia, 
sino en defecto de estos, de penas de C ám ara ,  según lo previe
ne term inantem ente la ley-42', tít, 1 5 ,  libro qu in to  de la reco
pilación de In d ias ,  y otras que hablan  en el mismo sen tido ,  á 
las cuales como dadas para aquellos dom in ios ,  debe gstarse con 
preferencia á las de Castilla que tra tan  de la m a te r ia ,  y cita ei 
juez comisionado.

Por todo lo expuesto pide el fiscal se apruebe dicha senten
cia , entendiéndose el abono de costas á favor del residenciado 
en los términos prevenidos por la referida ley 4 2 , y se declare 
ademas que el teniente general D. M iguel de L ator ie  ha cu m 
plido bien y fielmente, con toda pu n tua l idad  y celo sus debe
res y obligaciones como gobernador que fue de la isla de Pue r
t o - R i c o , y que por el ministerio de Gracia y Just ic ia  se pon
ga en conocimiento de S. M, la sentencia que recayere para los 
efectos opo rtu nos ,  ó el tr ibuna l  de term inará lo mas arreglado. 
M ad r id  19 de Febrero de 1858. O trosí :  con los autos de la re
sidencia secreta ha  remitido también el juez un expediente p ro
movido por el marques de Pissi , ,como apoderado de la suce
sión del duque de Cril lon, contra el residenciado, relativo á que 
se le admitiese la protesta contenida en el documento que pre
sentaba sobre agravios que debia haber iuferido Latorre  al 
d uque  en un repart im ien to  de t ie r ra s ,  sobre lo cual añadió  que 
pendia pleito en la audiencia. El éomisiouado c rey e n d o ,  y con 
razón , que no era negocio de residencia , se abstuvo de da r  pro
videncia , l imitándose á m andar  que  el expediente se remitiese 
á este supremo t r ib u n a l ,  cu y a  providencia se hizo saber á los 
interesados sin que n in g u n o  ue ellos la haya reclamado. Por lo 
m ism o , y porque ademas es negocio entre partes que pende en

V w
la audiencia de P u e r to -R ic o , cree e *i cal que no h a y  necesi
dad de dar providencia alguna en su razón, sin perjuicio de h a 
cerlo si a lguno de los interesados se presentase.á usar del dere
cho á que se creyese asistido en este supremo t r ib u n a l ,  ó acor
da rá  V. A. lo tnas acertado. M adrid  ut retro . l l a y  una r ú 
brica.

Por decreta de 21 de Febrero ú lt im o se mando d a r  cuenta 
po r  relator , y habiéndolo verificad») se dictó la sentencia que 
con su publicación se c o p ia n ,  y dicen asi.

Sentencia. En los autos de residencia que en v ir tu d  de Real 
cédula de 2/f de Noviembre de 1856 ha tomado é ins tru ido  el 
juez comisionado D. J u a n  R am ón Osés, regente de la aud ien
cia territorial de P ue r tp -R ico ,  al conde de Torre Pando  D .  M i
guel de L a to r re ,  teniente general de los ejércitos nacionales, 
del tiempo que sirvió los empleos de gobernador y capitán  ge
neral de aquellas islas y presidente de su audiencia , á los que 
por so ausencia ú  otro legítimo impedimento hubieren servido 
dichos empleos y  á sus tenientes, ministros y  oficiales de todos; 
cuyos autos ha rem itido el jaez comisionado con la sentencia 
dictada en ellos en 5 de J u n io  de 1837 ; v is tos ,  fallamos que 
debemos ap ro b a r ,  como aprobarnos, la enunciada sentencia 
dada en 5 de J u n io  de 1857, abonándose al residenciado las 
costas en los términos prevenidos por la ley f l 9 t í tu lo  1 5 ,  li
bro 5.° de la Recopilación de I n d i a s , con declaración de que el 
teniente general D . M igue l de Latorre ha cum plido  bien y 
fielmente con toda pun tualidad  y celo sus deberes y obligacio
nes como gobernador de la isla de Puerto-Rico. Manifiéstese si 
regente de aquella audiencia D .  Ju a n  Ramón 0>és,  como co
misionado para la formación de esta residencia, la satisfacción 
con que el tr ibunal ha visto la exacta y a tinada instrucción que 
la ha dado. Póngase esta sentencia en conocimiento de S. M. 
por el ministerio de Gracia y Justicia* Y  lo acordado. Y  por 
esta nuestra sentencia, asi lo proveemos y firmamos. =  Ramón 
G ira ldo .= E l conde de Vallehermoso.zzD. José M aría  M anes-  
cau.=Fraticisco Verea .=A ntonio  González.

Publicación. Leida y  publicada fue la an te r io r  sentencia 
por el Ilmo. Sr. D . José M aría  M ane cau , ministro semanero, 
de que yo el escribano de cámara certifico. M adrid  29 de 
Marzo de l85 8 .= P ed ro  Sánchez de Ocaña.

Y en v ir tu d  de decreto proveído por los de la referida sala 
de Indias en 5 del corriente acordaron, y asi lo he tenido yo 
á bien expedir esta mi Real carta provisión ejecutoria. Por la cual 
os mando que luego que os fuere presentada gua rd é is ,  cumpláis 
y ejecutáis, haciendo g u a rd a r ,  cum plir  y e jecu ta ren  todas-sus 
partes el contenido de las sentencias insertas, sin contravenirles 
ni perm it i r  que se contravenga en manera alguna. Y  mando á 
cualquier escribano público que con esta mi Real carta ejecu
toria fuera requerido que pena de 100$ inrs. aplicados en la 
forma ord inaria  la notifique á quien convenga,  y de ello libre 
testimonio. Dada en Palacio á 7 de Abril  de l8 58 .  =  Y O  L A  
R E I N A  G O B E R N A D O R A .= Y o D. A ntonio  López de Sala
za r ,  secretario de S. M . , lo hice escribir por su mandado.=Re- 
gistrada.zzTeniente de g ran  canciller.=José A n tonio  I I id a lgo .=  
Derechos 5 rs.zzllay un sello.=Jo3é A ntonio  Hidalgo.=E1 con
de de Pino Fie!.=E! conde de Valleherrnoso.=Ramon González. — 
Francisco Verea.rrDerechos i 8  rs.=Ejecutoria  de los autos de 
residencia tomada al teniente general D. M iguel de Latorre  por 
el tiempo que sirvió el gobierno y capitanía  general de la isla 
de Puerto—Rico y  la presidencia de  su audiencia  territorio 1.= 
Corregí da. = S u p re m  o tr ibuna l  de justicia.

E n  la sesión d e l  2 de A b ril fu e ro n  aprobados los siguien
tes d ictám enes de la comisión de Peticiones .
Í 84 . D .  Francisco Jav ie r  BarriGnuevo y  C u ti l las ,  y  su 

esposa D oña  Ram ona P e in a d o ,  veciuos de la ciudad de C h in 
ch i l la ,  refieren que hace tres años llevan en arrendamiento una 
finca de bienes nacionales, y solicitan que se les dé á censo re
servativo con las condiciones que expresan. L a  comisión opina 
que se tenga presente en tiempo o p o r tu n o ,  ó bien se pase á la 
comisión que entiende en el proyecto de ley del Ór. Flórez Es
trada.

185. El presidente y  cabildo de la iglesia colegial del 
Real sitio de S. Ildefonso exponen al Congreso las circuns
tancias particulares en que se encuentran con respecto á su d p -  
tac ion ,  y suplican se adm ita  una adición que hacen al proyec
to de ley sobre continuación del diezmo. La comisión es de pa
recer que se tenga presente en tiempo oportuno ó que se pase á 
la comisión que entiende en dicho proyecto.

186. D oña Estefanía A lv a re z , viuda del capitán  D o n  
Jav ie r  M a r i u , cuyos servicios y padecimientos refiere y justifi
ca docu unen ta lm ente,  solicita una pensión según su clase. La 
c unision es de parecer que se pase esta exposición al Sr. M in is 
tro de la Guerra .

187. El ay untam iento  constitucional de Frechilla , p ro 
vincia de S o r ia ,  suplica al Congreso se sirva acordar que los 
facultativos contratados para servicio de los pueblos 110 puedan 
posesionarse de n ingún  cargo municipal sin hacer autes cons
tar que tienen un  regente ó sustituto aprobado para el desem
peño de ia obligación que contrataron. L a  comisión es de pare
cer que se tenga presente en tiempo o p o r tu n o ,  ó bien se.pase 
desde luego á la comisión que entiende en los proyectos de ley 
sobre ay untamientos.

188. Comprende este número otra  exposición análoga á 
la anterior  del ay untam iento  de Outalv il la  , de la misma pro
vincia de S o r ia ,  y asi propone la coinisiou como para aque
lla que se tenga presente en tiempo oportuno ó se pase á la co
misión de los proyectos de ley sobre ayuntam ientos.

189. E l  ayun tam ien to  de la c iudad de L ugo  se d ir ige  al 
Congreso ,  manifestando que no puede prescindir de elevar á la 
representación nacional en la ocasiou crítica de creer barrena
das las venerandas leyes fundam en ta les ,  y con ellas la libertad 
razonable de la p a t r i a ,  por el proyecto de ley sobre a y u n ta 
mientos que el Gobierno presentó á la deliberación de las Cor
tes. La coruision, por si en la exposición de este ay un tam ien to  
se halla alguna especie útil para cuando se discuta el proyecto 
de ley á que se refiere, es de opiuion que se tenga presente en 
tiempo o p o r tu n o ,  ó bien que pase, si el Congreso lo tiene á 
b ie n ,  á ia comisión que entiende en la materia.

190. D. M anuel M aría Perez y Gómez solicita que el Con
greso mande se le expida el título de. propiedad de una escriba
nía de núm ero d e j a  c iudad de Jerez de la Frontera  , ó en otro 
ca>o se disponga la unas pronta discusión del proyecto de ley 
sobre gracias al sacar remitido por el Senado. La comLion es 
de parecer que esta solicitud se tenga presente en tiempo opor
tu n o ,  ó q ie pase á la coinisiou que entiende en ia materia.

i .'

191. El ayuntam iento  de la c iudad de Cervera suplica á la 
representación nacional no perdone medio para procurar paz á 
los pueblos, sin la cual no puede haber orden ni jus t ic ia ,  ofre
ciendo á las Cortes todos sus haberes para conseguirlo ,  y la mas 
eterna g ra t i tud  si llegan á cumplirse sus deseos. Todas las ex
posiciones de este género* se han dir ig ido  al Sr. Presidente del 
consejo de M in is tro s ,  y la comisión cree que o tro - tan to  debe 
hacerse con la del ay un tam ien to  de Cervera.

192. El ay un tam ien to  de la villa* de T re m p ,  en la p ro v in 
cia de L é r id a ,  expresa fas mismos sentimientos que el de la c iu 
dad de Cervera ,  para que se procure  por todo; medios concluir 
la guerra  civil. La comisión en tiende que debe llevar el m is
mo curso que la solicitud an te r io r ,  dirigiéndose al Sr. Presi
dente del consejo de Ministros.

195. Los escribanos del juzgado de prim era  instancia de 
Denia s u p l i c a n  al Congreso se sirva suspender los efectos del 
nuevo arancel hasta que se arregle definit ivamente el que h a ya  
de tegir.  M u l t i tu d  de solicitudes análogas llegan dia riam ente  
ai Congreso, y se han d ir ig ido  al Sr. M inis tro  de Gracia y  J u s 
ticia , y o tro  tan to  cree la comisión debe hacerse con la p re 
sente,

194* El ay untam ien to  de la ciudad de Balaguer manifiesta 
sus deseos de que cuanto  antes posible sea se concluya la gu e r
ra civil , ocupándose las Cortes con preferencia de  ello para  
que asi cesen los males y desgracias que aíligen ios pueblos. L a  
comisión entiende que debe pasar esta petición ai señor presi
dente del consejo de ministros.

195. Don Rafael Nadal y Lacava solicita que por haber 
sido procurador general en el añ»> de 1855 , y D ip u tad o  pro
vincial en 1856 y 1857 , se le exima del nuevo cargo de D ip u 
tado de la provincia de Barcelona , para que ha sido nombrado, 
.declarando por pun to  general que los c iudadanos ree'dj idos pa
ra un  mismo cargo p o p u la r ,  ó elegidos por otro cua quiera de 
su propia naturaleza sin el in tervalo  de dos años á lo menos 
pueden renunciarlo  antes ó después de la aceptación. La comi
sión ,  teniendo presente que hay pendiente un proyecto de ley 
del Sr. Silvela con que puede tener analogía esta so l ic i tud ,  es 
de opinión se tenga presente en tiempo oportuno.

196. J u a n a  M o ru e ta ,  vecina de las minas nacionales de 
R i o - T i n t o ,  viuda de Jo .é  M al lo f re t ,  correo que fue del mis
mo establecimiento, solicita se le perdone el pago de 1952 rea
les 8 unrs. que quedó adeudando su m arid o ,  y a que se la es
trecha judiciaíinenlé. Alega para este perdón el no haberle que
dado viudedad de aquel y hallarse lleno de miserias con una 
familia numerosa. La comisión cree que esta solicitud debe p a 
sar al Gobierno, donde se podrá tomar la resolución'conveniente 
sobre ella , y por lo tan to  opina se dir i ja  al Sr. M in is tro  de 
Hacienda.

197. Jac in to  del Pozo, regidor de Arnedillo en I* R io ja ,  
expone sus deseos de que se le releve de aquel encargo p ú 
b lico , y pide al Congreso que cuanto antes se ocupe de un a  
ley que arregle la renovación de estos cuerpos. La comisión es 
de sentir que se tenga presente esta solicitud en tiempo o p o r tu -  
t u n o ,  ó que se pase de>de luego á la comisión que se ocupa del 
proyecto de ley que sobre el particular  ha presentado el G o
bierno.

198. D .  R am ón González V a re la ,  juez cesante de Bejar, 
manifiesta que se halla t ‘san ie  en el ejercicio de la judicatura  
desde 12 de Octubre de 1856, en v ir tud  de Rea! o rd en ,  expe
dida en 6 del misrnó por el ministerio de Gracia y  Just ic ia ,  
sin que á pesar de las repetidas iustancias que ha hecho para 
que se le formase causa y castigase ¿>i habia de l inqu ido ,  ó se le 
repusiese en otro caso , haya podido conseguir ni lo uno ni lo 
otro. Manifiesta también que este proceder es contrario  á la 
Constitución y á las leyes; y concluye rogando al Congreso 
que con arreglo al código vigente se le juzgue é imponga la pe
na á que se ha hecho acreedor, caso de no estimarse su reposi
c ió n ,  para que de este modo brille su inocencia. La co m idon  
considera debe remitirse al Sr. M inistro de Gracia y Just ic ia  
esta solicitud.

JL99. D. Ju a n  M olés ,  vecino de Forncs ,  en la p ro v in 
cia de G ra n a d a ,  dice que el nuevo proyecto de ley so-bie a y u n 
tamientos que ha presentado el Gobierno á la deliberación de 
las C ortes ,  va á echar por tieréa el edificio de la l ibertad ,  que 
tiende al absolutismo, y  que no olvide el Congreso que los 
cuerpos municipales representan colectivamente la soberanía na
cional. O tras  mas por este orden expone D .  J u a n  Molés ; y la 
com isión , consecuente en que se ilustre la materia todo lo posi
ble para que la nueva ley se discuta con el lleno de conoci
mientos que exige su trascendencia, es de opinión se tenga 
presente eu tiempo oportuno  , ó que desde luego pase á la co
misión que entiende en el asunto.

200. D .  R am ón S a b a te r , practicante de farmacia , h a 
ce varias reflexiones sobre esta carrera , que si pueden tener 
a lgún  v a lo r ,  podrían tomarse en consideración al t r a ta r  del 
nuevo plan de estudios. La comisión en consecuencia propone 
que se tenga presente su exposición en tiempo oportuno.

Palacio del Congreso 24 de Marzo de l 8 5 8 . =  EI conde de 
las Navas.zzDiego de Alvear. =  Francisco Gamero Cívico. =  R a
món M aría  T em prado.=Vicente  Vázquez Queipo.=José F e rm ia  
de M u r o , secretario.

E n  la sesión del 7 de A bril fueron aprobados los siguientes
dictám enes de la comisión de Peticiones.
N ú m . 201. D . Antonio Mulet Ro.selló, corista exclaustrado 

de la supr im ida  orden de S. F ranc isco ,  na tura l y vecino de la 
villa de G a ta ,  en Alicante ,  y teniente d é la  Milicia nacional vo
lun ta ria  de D é n i a ,  expone al Congreso: que ordenado de to n 
sura en 1858 á título de una capellanía de sangre ,  se v ió  precisa
do por no poder hacer efectiva su ren ta ,  á tomar el háb ito  de 
S. Francisco; que suprim ida la orden en 1 8 5 5 ,  fue comprendido 
en la qu in ta  de 100$ hom bres,  en la cual le cupo la suerte de 
soldado, que redimió por la cantidad de 4§ rs . ; y que h a l lán 
dose sin medios de subsistir ,  y con los méritos recomendables 
de M iliciano nacional vo lun tar io  de D é n i a ,  en donde h a  es
tado de guarn ición y  hecho salidas contra  los enemigos de la 
l ibertad ,  espera como única recompensa que se le adm ita  á las 
órdenes sagradas. La comisión reconoce en este interesado ¿us 
méritos y circunstancias particulares;  pero como quiera que el 
Congreso nada puede hacer en esta so l ic i tud , propone que se 
pase al Sr, M inis tro  de Gracia y  Justicia.

292. El av untam ien to  constitucional de la villa de la R oda,  
provincia de Albacete , expone al Congreso varias reflexione; 
contra el proyecto de ley sobre continuación del diezmo. L a co
misión opina qué  se tenga presente en t iempo o p o rtu n o ,  y qu*



al efecto se pase á la comisión que ha de dar su dictamen sobre 
dicho proyecto.* 205. Varios vecinos de la villa de Usagre, provincia de 
Badajoz, hacen presente al Cougreso las muchas pérdidas que 
han tenido en sus ganados en el presente año por consecuencia 
del temporal, y que no pudiendo pagar los precios de las su
bastas de la> yerbas que arrendaron de la dehesa de propios de 
aquel pueblo, suplican se exija del Gobierno un mandamiento 
para el ayuntamiento de Usagre, á fin de que de las yerbas que 
remataron, no se les exija mas precio que el en que fueron ta
sadas por peritos inteligentes, perdonándoles la diferencia que 
produjeron las pujas acaloradas. La comisión es de parecer de 
que se debe pasar esta instancia al Sr. Ministro de la Goberna- 
cion.204. Varias viudas de los nacionales que en el ataque de 
Albadalejo perecieron en defensa de la patria y de la libertad, 
dicen que habiendo acudido al Gobierno exponiendo el mise
rable estado á que les habia reducido la pérdida de sus esposos, 
remitió aquel la instancia á las Cortes, eo las cuales la comi
sión nombrada dio su dictamen de que eran acreedoras á cier- 
ta pensión; y como quedase sin resolver aquel dic tamen, su
plican al Congreso que se sirva aprobarle y dictar las medidas 
mas enérgicas para que cuanto antes se ocurra á la extrema ne
cesidad de tantas infelices. La comisión es de parecer que esta 
exposición y el expediente á que se refiere se pasen al Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

205. La junta de comercio de Málaga expone haber acu
dido á las Cortes en 14 de Abril último, solicitando se deroga
se la Real orden de 15 de Julio anterior, por la que se otorgó á 
la bandera nacional procedente de la inmediata plaza, de Gibral- 
ta r ,  la mi^ma gracia que estaba concedida para los depósitos 
franceses de Burdeos , Bayona , Marsella y otros puntos; que 
la comisión nombrada dió su dictamen favorable, y aun cuan
do se señaló dia para su discusión, no tuvo efecto por haber
se disuelto antes el Congreso. En este estado suplica la jun 
ta que, trayendo á la vista los antecedentes de este asunto y el 
dictamen que extendió la comisión de las Cortes constituyentes, 
se proceda á su discusión, resolviendo lo mas conveniente y 
útil á la felicidad de las clases productoras que en ello se inte
resan. La comisión propone que se tenga presente en tiempo 
bportuno.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Valencia 25 de Abril. Según las últimas noticias recibi

das aqui de la división del general lriarte , la facción de INégri 
se hallaba casi enteramente disuelta; 200 facciosos con armas 
se le habian presentado últimamente pidiendo ser indultados, 
y  que se les emplease en nuestras filas.

En esta provincia contiuúan aun las pequeñas facciones de 
Cherin y de Modesto, y es necesario que se persigan ahora an
tes de que puedan organizarse.

Zaragoza  25 de Abril, La noticia que se ha recibido aqui 
de la pérdida de Calanda ha puesto en los ánimos alguna agi
tación. Aunque esto á mi parecer no era un motivo suficiente 
para que se alterasen, se han comenzado á celebrar con tal pre
texto algunas reuniones de autoridades, cuyo objeto ignoro por 
ahora. Por el correo de mañana participaré á Vdes. cuanto ha
ya podido saber.

Corre muy válida la noticia de haberse sublevado en A n -  
doain cuatro compañías facciosas , proclamando contra D. Cár- 
los la independencia de las provincias Vascongadas. Comuni
caremos á nuestros lectores todo lo que Lleguemos á saber sobre 
este punto si la noticia se confirma.

Hoy hemos recibido nuestra correspondencia del extrangero 
atrasada. Del Diario de los Debates del 19 copiamos lo que 
sigue :

El Sr. mariscal Soult está nombrado embajador extraordi
nario en Londres para asistir á la coronación de la reina Victo
ria , que como todos saben, se verificará el 25 de Junio.

El Sr. general Sebastiani, embajador de Francia en Ingla
terra , volverá á su destino en los primeros dias de Junio.

El Sr. marques de Sa int-Aulaire , embajador en Viéna, 
irá á Milán para asistir á la coronación del Emperador de Aus
tria , como Rey de Italia.

Nuestros fondos quedaban cotizados el 19 en París á 2 i  un 
octavo al contado, y en Londres el 16 á 20 tres octavos con 
cupón.

A U LTIM A  HORA.
El general en gefe del ejército del centro salió de Valencia 

el 21, y entró al siguiente dia en Chelva sin disparar un fusil: 
los enemigos abandonaron este punto y el de Tuejar que ocu
paban , y reunidos en número de siete batallones al mando de 
Forcadell, tomaron posición en los desfiladeros que conducen á 
Alpuente, y marcharon en seguida hácia Tilaguas. El mismo 
general continuó el 25 á Chiva dejando en Pedralva las tropas 
que llevaba para no fatigarlas, y por hallarse en dicho punto 
la segunda brigada de la segunda división protegiendo las 
obras de fortificación.

BOLETIN DE COMERCIO.
Cotización del dia 25 d las tres de la tarde .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, I 8 |  con cupones al con

tado: 18¿, f  y 18 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol. y firme: 
18 á v. f. ó vol. á prima de f  y § por 100 con cupones*^ ,.,1 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ¿ 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 |  y 5 siete dieziseisavos al contado» 
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

c a m b i o s .

Londres, á 90 dias,  57 din. Coruña, i  d.
P a ris , 15-19 id. Granada , £ d.

Málaga, par.
Santander, f  b.

Alicante, f  b. Santiago, £ d.
Barcelona, á ps. fs. , l £  id. Sevilla , par.
Bilbao, par. Valencia, 2 b.
Cádiz, j  y 1 b. Zaragoza , l f  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

Cotización del dia 26 d las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18 J con cupones al con

tado: l8£  , nueve dieziseisavos, 19 y 1 8 |  á v. f. ó vol. y firme: 
19, 1 8 |  y i9£  á v. f. ó vol. á prima de f  , £ ,  £ y £ por 100 (
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100.
Vales Reales no consolidados , 00. (
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5 siete dieziseisavos y 5£ á v. f. ó vol.: (

5 f  á 60 d. f. ó vol. á prima de f  por 100.'
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias ,  57 din. Coruña, 1 d.
Granada, £ id.

París, 15-18. M álaga, par.
Santander, f  b.

Alicante, f  b. Santiago, £ d.
Barcelona ,á  ps. fs . , i j  id. Sevilla , par.
Bilbao, par. Valencia, 2 J  b.
Cádiz, {  y i  b. Zaragoza, l f  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 ál año.
* *  1

' • <
Cotización del dia 27 d las tres de la tarde .

i
EFECTOS PÚBLICOS. ]

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. *
Títulos al portador del 5 por 100, l 8 f  con cupones al con

tado: 25f á 60 d. f. ó vol. antiguos: l8£ , 19^, un dieziseisa- ^
vo, f  y  19 á v. f. ó vol. y firme: l 9 f  á 60 d. f. ó vol. á pri-  
nía Ue por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 Por 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00. (
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, á 18 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. (

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d ia s , 57 din. Coruña, 1 d.
Paris, 15-18 id. Granada, par.

Málaga , id.
Santander, £ b. \

Alicante, f  b. Santiago, £ d.
Barcelona, á ps. f s . , 1 |  id. N Sevilla, par.
Bilbao, par. Valencia, 2 b.
Cádiz, £ y i  b. Zaragoza, l f  id. <

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.
, 1

i

ANUNCIOS.
IN T R O D U C C IO N  y variaciones de la ópera el Pirata, de Be- 
A l l in i , compuestas para guitarra por D. Miguel Carnicer: 
se hallarán impresas á 8 rs. en el almacén de música de Car
rafa , calle del Príncipe, núrn. 15, y en la guitarrería de 
Campo. '

Nota, En casa de Carrafa se recibirán muy en breve tres 
grandes remesas de la última música publicada en Paris y 
Milán.

|A lC C IO N A R IO  DE M ED IC IN A  Y D E  CIRUJIA PRAC- 
TICA. Entrega 19. Continúa abierta la suscricion en la 

librería de Razóla, y en las principales del reino, por entregas 
de 52 páginas, á 2 rs. vn. para M adrid , y 2 f  para las pro
vincias.

E L  P A N O R A M A , periódico de artes y literatura: Sale to-  
dos los jueves; su precio 4 rs» al mes, llevado á casa de 

los Sres. suscritores, y 18 por un trimestre franco de porte en 
las provincias. La entrega 5.a, correspondiente al jueves 26, con
tiene los artículos siguientes: Biografía de Haydn.^Los tres ge
nios, cuento original.=IIi$toria.=EI 2 de Enero en Granada.— 
Poesía y un albun con un artículo ae modas, noticias teatrales, 
y otras varias materias. Acompañan á este número una estam
pa dibujada por el profesor D. Antonio María Esquive!, y 
una lámina con el último figurín de modas que se ha recibido 
en esta capital.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, frente á 
las Covachuelas; en la estampería de Valle, calle de Carretas, 
y en la redacción, calle del Príncipe, núm. 15 , cuarto entré- 
suelo de la izquierda , adonde se dirigirán las reclamaciones , y  
las cartas francas de porte.

C T R A D E L L A ,  comedia en un acto traducida del francés por 
D. Jacinto de Salas y Quiroga. Véndesela  las librerías de 

Escamilla, calle de Carretas, y  de Cuesta, freute á*las Cova

chuelas, donde se halla la colección de comedias modernas.
Nota, Por razones particulares no tuvo efecto la| represen

tación de esta comedia que debió hacer para su beneficio el se
ñor de Passini.

G A L I G N A N I S  M ESSEN G ER, diario político que se p u -  
blica en París todos los dias, excepto los domingos. Es uno 

de los periódicos mas acreditados de París, y cada dia se? hacen 
de él dos ediciones, la primera para los abonados de la capital, 
y la segunda para los de las provincias y del extrangero: esta 
segunda edición tiene la ventaja de contener las noticias asi in
glesas como de los puntos continentales.cuyos correos entran eu 
París en la madrugada , noticias que los otros diarios no pue
den publicar hasta el dia siguiente; inserta también el estado 
de los fondos públicos 5 el extracto de los debates del Parlamen
to ingles y de las Cámáras de París, y otras mil cosas que lle
gan á conocimiento del público veinte y cuatro horas antes que 
los otros diarios las anuncien.

Por otra parte, la empresa de este diario ha comprendido 
su deber de un modo que nada les queda que desear á sus sus- 
criptores. No escasea el trabajo ni el papel; los debates parla
mentarios van de modo que cada lector pueda juzgar por si 
mismo de la fuerza de los razonamientos que los partidos em
plean en el combate, y asi solo es como se forma la opinión y 
cotno ella c isma se hace susceptible de un fallo adverso ó favo
rable.... El mismo orden se sigue relativamente á los debates ju
diciales, los cuales presentan las mas veces mucha originalidad.

El periódico es ademas fecundo en todo ío concerniente á 
sucesos del dia , precios corrientes, operaciones de bolsa , p ro -  
inociop , cambio ó destitución de empleados, q u ie b ra s /n a c i 
mientos , matrimonios, fallecimientos, en fin todo cuanto la curiosidad puede apetecer.

La misma empresa publica cada domingo una Gaceta lite-  
raria  titulada The London and Paris observen, en'ingles co
mo el G a lig n a n i'smas acaba de tomar una marca mucho ma
yor que la que hasta ahora tenia: lleva 48 columnas en 16 pá
ginas, 4.0 mayor, y no por-eso se ha aumentado el precio de suscripción.

Empero el mérito de esta Gaceta está, como lo han reco
nocido todos los literatos, en las materias que abraza; literatu
r a ,  ciencias, ai tes, industi ia , comercio, agricultura , inven
ciones, descubrimientos, todo está tratado por mano maestra 
de modo que el lector saque fruto hermanando lo útil é instructivo con lo agradable.

Propiamente hablando es esta Gaceta una verdadera Revis
ta semanal, un compendio de cuantas revistas se publican en 
Inglaterra, como lo es también el Galignani's de todos los dia
rios políticos de Lóndres; una crítica imparcial de cuantas obras 
de mérito salen á luz en Francia y en el continente; en fin una 
enciclopedia bibliográfica y biográfica, abierta á todos cuantos 
nombres ilustres se hacen del dominio público por sus exqui
sitas producciones,

Se suscribe á estos dos periódicos en Paris ,  calle Vivienne 
núm. 18 , librería de los señores A. y W .  Galignani: en 
Madrid Sres. Enrique O'sheá y compañía: Barcelona, señores 
Cornpte y compañía: Gadiz, Sres. C. Louergan y compañía: 
Alicante, Sres. Roselt y' compañía: Valencia, Sres. W hité  
Llano y Vague: Jerez de la Frontera, señores P. Beigbeder: 
Coruña, S. J. F. Barrié: Gibraltar, Sres. Archbold y Jonston: 
Opoito , Sres. Q. Harris y J. D. Harris y compañía.

Precios de suscripción para el extrangero al Galignani's 
Messenger. Tres meses, 55 fr. Seis meses, 62. Doce meses 120. 
Al London and Paris observen Tres meses, 16 fr. Seis meses* 
50. Doce meses, 58. ¿ *

E L  AM IGO D E LA R ELIG IO N  C R IS T IA N O -C A T O L I-  
J  CA Y D E  LA SOCIEDAD. Se han publicado los cua

dernos 6 y  7 pertenecientes al tomo 2.° Contienen los artículos 
siguientes: Divinidad de la Religión católica : demostración.— 
Años de 1850, 54 y 58.nEl templo; la victima; las ruinas.rz: 
Exárnen analítico de la memoria del Sr. Mendizabal sobre la 
reforma de diezmos.rzExclaustrados ancianos y enfermos.rz Es
cépticos ó Pirrónicos en materia de religion.rzEspíritu religio
so de la prensa.=Sociedad.r=La Cuaresrna.rzContinúa la refuta
ción de la carta de Talleyrand.ziLos últimos restos del conven
to de los Angeles, en verso.—Real orden.—Discurso del Excelen
tísimo ^r. obispo de Córdoba, sobre el infeliz estado de las re— 
ligiosas.nVariedades y noticias.

Ateos, existencia de Dios, demostracion.rzLa ciudad; G et-  
sernany; Gólgota.zzHagiofrontis sobre el convento de capuchi
nos de la Paciencia : rernitido.~Diezmos.íz:Espíritu réligioso de 
la prensa.=Sociedad.-:Desacatos al clero.:=Continúa la refuta
ción de Talleyrand.rrLa familia virtuosa, en verso.izCórtes. 
Proyecto de ley de dotación del culto y clero, presentado á la 
deliberación de las Cortes rzVariedades y noticias.

Sigue abierta la suscripción en Madrid en la librería de 
Tieso , calle de Carretas, frente al buzón de correos, á 8 rs. para 
M adrid , y 10 jpara las provincias, franco dé porte. Eu Valen-* 
cía , en la casa de Jimeno; y en G ranada , imprenta y librería de Sanz.

Errata de la Gaceta del 27 de Abril. Página 4 % colum
na 2.a, línea 81 y 9 0 ,  dice ex iste , léase emite.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y media de la noche. Se ejecuta

rá la comedia en cuatro actos, titulada
L A  N IEV E.

En seguida se bailará el Zapateado con variaciones; termi
nando la función cón la pieza en un acto titulada

E L  A M A N T E  PRESTADO.


